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En la Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

\ 	Constancia 	¡ ,, Registro 

Oficio CNDH/CGSRA'J/C2/41 23/2017 de Rubén Francisco Pérez 
Sánchez, delegado de la Comision Naci&Tal de los Derechd Humanos 

025580 

Documental recibida el 	 miL4iecisiete en la Oficina de 
Certificación Judicial y Corres5orincia de esAltoTribunal Conste 4 

Ciudad de Mexico, a veintidóde mayotde dos mil die te. 

Agréguese al expedIente,paraque surta efectos legales, el oficio de 

cuenta del delegado de la, Comisi5n Nacional de 	erechos Humanos, 

personalidad que tiene recdnocida\:enutos; mediante f el! cual formula 

alegatos en representación :de Ia.abna, se conformidad con lo 

establecido en el artículo .671  de la Ley Reglamentaria de'las Fracciones 1 y 

II del Artículo 105. de la. Costituciórítica de. los<Estados  Unidos 

Mexicanos. 	 - 

Por otra parte, en cuanto a la 	)tudde copias, se ordena expedir a 

su costa copias simples dI 	leátbquiigaran a formular los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, ambos/ Veracruz de Ignacio de la Llave, así como 

del pedimento que llegara a rendir la Procuraduría General de la República, 

en su caso y una vez quren.agregadas en autos, sean entregadas a las 

personas que autoriza para tal efecto, previa constancia que por su recibá 

obre en el expediente, de conformidad con el artículo 2782  del Código 

Federal de Procedimientos Civilés, de aplicáóiónsupletoria en términos del 

numeral 13  de la ley reglamentaria de la materia. 

1 Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. 
2 Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a 3,ue se refieren las fracciones 1 y 11 dei artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Ar  ue do de esteç  Alto 

Tribunal, que da fe. 	 ( 	/ 
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1 Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 
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